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pol•tica nacional de poblaci6n destina
da a establecer un objetivo de inmigra
ci6n ajustable para conseguir una tasa
constante de crecimiento demográfico,
teniendo en cuenta las condiciones eco-
n micas y necesidades cambiantes. Esto
implica un nuevo compromiso de la pla-
nificación en la formulació5n de los
objetivos de inmigración...

Prejuicios sobre los inmigrantes

Un tema persistente en las sumisiones
hostiles a la inmigración fue la opi-
ni6n de que los inmigrantes se apiñan
en las ciudades, haciendo m's crftica
la escasez de viviendas, aumentando el
numero de delitos y crimenes, trayendo
enfermedades infecciosas, sobrecargan-
do los servicios de beneficiencia y gu
bernamentales y causando desempleo en-
tre canadienses...
El Comité reconoce que las ciudades de
crecimiento rá'pido se encaran con to-
dos estos problemas, pero concluye que
están causados por el dinamismo econ6-
mico, social y cultural de las ciuda-
des y su atractivo, tanto para canadien
ses, como para emigrantes. En realidad,
la migración canadiense desde el campo
a las ciudades y entre provincias es
la causa principal del crecimiento ur-
bano...

Objetivos generales

El Comité concurre en que la polltica
de inmigración canadiense debera satis-
facer ciertas necesidades humanitarias,
así como fomentar los intereses econ5-
micos, sociales y culturales de Canada.
Así pues, favorece la reafirmación de
los objetivos de reunir familias y o-
frecer hogares a refugiados, y recomien
da que se trate a estos dos grupos de
forma diferente que a otros inmigrantes.
Los familiares m's próximos deberán se-
guir exentos de la evaluación por pun-
tos y se deberà favorecer los movimien
tos de refugiados, de acuerdo con la
naturaleza y circunstancias de cada
caso...

...El Comité recomienda una desvia-
ci6n del sistema actual de inmigra--
cion que permita la admisión de todos
los que satisfagan cierto criterio,
irrespectivo de su numero, para lle-
gar a un sistema mejor administrado
capez de regular el flujo total. Sin
embargo, el sistema propuesto debe
proceder de una forma justa, no dis-
criminatoria, eficiente y administra-
ble...

No discriminación

Canada se ha convertido en gran medida
en una sociedad multicultural y mul--
tirracial. El Comité hace hincapié en
que los canadienses deben prever que
muchos futuros emigrantes no serán
europeos ni blancos. Esta tendencia
aparece en las recientes estadísticas.
Hasta 1967, cerca del 80% del caudal
inmigratorio procedia de Europa, pero,
para 1974, ligeramente menos del 40%
era europeo. Esta disminución de la
inmigración europea reflejaba, en gran
parte, la elevación del nivel de vida
europeo que hace Canada menos atracti-
va que antes...

... El Comité recomienda unânimamente
que la política inmigratoria continue
siendo justa y no discriminatoria so-
bre bases de raza, credo, nacionalidad,
origen étnico y sexo, y que se intro-
duzca formalmente este principio en la
nueva Ley...
Con objeto de fomentar el entendimien

to entre grupos, el Comité recomienda
además que se tome acción legislativa
y de educación pública y escolar para
proteger a canadienses e inmigrantes
contra la discriminación étnica y ra-
cial...

Administración del caudal inmigratorio.

El objetivo principal de la nueva poli-
tica debe ser la regulación del flujo
inmigratorio, para conseguir el creci-
miento demográfico deseado. El Comité
sugiere su consecución mediante el es-
tablecimiento de una cuota anual y
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